
 

 
 
 
 
CASO Nro. 1366-22-EP  
 
 
RAZÓN. - Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de septiembre 
de dos mil veintidós, se notificó con el Auto de Sala de Admisión de 08 de julio de 2022 y 
se devolvió el expediente a los señores JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
GUAYAS, mediante oficio Nro. CC-SG-DTPD-2022-4456-JUR. Conforme consta de la 
documentación adjunta. - Lo certifico. 
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Dra. Aida García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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ORTC
ONSTITUCIONAL

DEL ECUADOR

Quito D.M., 31 de agosto de 2022

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2022-4456-JUR

Señores

JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

En su despacho

Asunto: Devolución de expediente

De mi consideración. -

Para los fines legales pertinentes, remito Auto de Sala de Admisión de 8 de julio de 2022,

cuyo documento original puede ser verifícado en la página web de la Corte

Constitucional del Ecuador1 emitido dentro de la acción extraordinaria de protección No.
1366-22-EP, presentada por Fabricio Giler Garzón, en calidad de procurador judicial de la

directora general del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador SENAE. De igual manera,
devuelvo el expediente original No. 09111-2011-0622 (09956-2011-1391); constante en: 04

cuerpos correspondientes a las actuaciones de primera instancia con 356 fojas útiles2; 01
cuerpo correspondiente a las actuaciones del juicio de recusación con 39 fojas útiles y 01
cuerpo correspondiente a las actuaciones de segunda instancia con 81 fojas útiles.

Atentamente,

Abg. María Eugenia Samaniego
Directora Técnica de Procesamiento de Decisiones Jurisdiccionales

SECRETARÍA GENERAL
CORTE CONSTITUCIONAL

Oc^Lk.Ai

Adjunto: expediente original
Elaborado por: JZJ.

1 https://portai.cort<aconsti1:ucjona}.Rob.ec/LÍu5c:t.idurCduS3i.o.SL'iX
2 Nota: Foja 80 y 81 ubicadas después de la foja 79.

www.corteconstituCiOnal.gob.ee

Quito: José Tamayo E10-25 y Üzardo García. Tei. (593-2) 394-1800.

Guayaquil: Catle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso.
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DEGUAYAQUIL

EñS!

SALA ESPECIALIZADA DE Lo ClVlL Y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE

GUAYAS

Jtiflzfr): BuNZALEZ ALARtíUN HUÜU MANUEL

Ni». PviM'rfsfti: OHI 1 Í-2fí(1-nñ22

Hecibidu el día de huy* viernes nueve de Septiembre dd dos mil veintidós,. ¿ las nueve llurasVdiecisiete
nmiirtos, presentero puf GanTFDOWSHTTjGÍOWAÍ f>Ff FcUATiOfi. auíeii presenta.

OFICIO.,

En uno<11, tolas y ae ad[uhta los sigubhlcs documentos:

1) Oficio (ORIGINAL)

2) ANEXA DEPLDOTTE NO. üíí1 11-2U11HjÜ22 EN üü CUERPOS {ORIGINAL)
Si ANfc'XA CA30NQ. 136Ü-22-tP bN ü3 1-OJIAS (OHli

PtNuARtíuTt \to&uUEZ~VIVIANA CAROLA

RESPONSABLE DE SORTEOS

Aüianada i: CELESTE ANGELA NDDOA MONTAD GESTOR DE ARCHIVO)
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